
  

Guevaguil. dunio 30 de 1976 

Señores Accionistas de la Comoañia 

CHOPOYAMAR 5. A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de esa Compañía y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley, presento a vuestra consideración el presente 

informe" correspondiente al ejercicio económico cortado al 31 de 

Diciembre de 1993, 

1.22 En mi oninidn. los administradores de la Comnañia han dado 
cumlimiento a las normas legales. estatutarias Y 
reglamentarias vigentes. asi cora de Jas resoluciones de la 

Junta Beneral v del Directorio de la Compañia: 

¿,2) Revisada la corresnondencia. asi como los reoistros. Libros 

Sneiales y Contables. Y =sy6es correspondientes comprobantes. 

comsidero due tales documentos se llevan y conservan de 

conformidad con las discrosicioies legales pertinentes, 

manteniéndose. a mi juicin. la custodia v conservación de 
los hienes de la Suecjedad oO de terceros halo la 

responsabilidad de la Compnañia,. esi como Jos procedimientos 

de contral interno de la misma. de una manera edecuada; 

revisión efectuada considero que los estados 

€ ria se tresentaen confiahles y hen sido e*iahorados 

de acuerdo a los principios de contahilidad generalmente 

1 los, anotándose oue las cifras presentadas en dichos 

estados. tinancieros. corresponden con las Op adas en 

luwe libros de contahilidad de la Compañias SE 9 

    

    
   

4.22 En forma de muestrec. se realizó e comparativo 

de los nrincipales i e Si financieros : 
corresnandientes a los ejercicios 

económicos. sin resultados las cifras 

representativas corresiondien s estados 

financieros de ambos periodos dos por? los 

administradores de la Compañia: 
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d.- De la documentación revisada. No aparece que en ela 

Convocatoria a Junta bGeneral, se hubiere omitido 
propuesta (O denuncia alcuna formuladas por accionistas O 
terceras que entrañe cedido de remoción de los 

administradores o cuestianamiento de su oestión social: 

6.- Finalmente. debo dejar constancia que para el 

cumblimiento de las funciones que desempeño como 

Enmisario de esa Compañia. he ejercido las atribuciones y 
he dado cumnlimíento a las obligaciones consignadas en al 

Art. 321. de la Ley de Compañias. para lo cual conté en 

comento con la colabuaración de los administradores 

IMDañia. 
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